
EXPEDIENTE.– 2025/C002/000147
PROCEDIMIENTO.- Contrato menor

Asunto: Aprobación contrato de servicio de realización de micro vídeos didácticos
en  el  marco  del  plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PERTE
digitalización del agua) Arteixo/Sumagua_2025

D. José Manuel Álvarez-Campana Gallo, en calidad de Director-Gerente de la
entidad “Servizos Urbanos Municipais de Arteixo, S.A.”, según el encargo de
funciones recogida en el decreto número 8/2022 de 31 de mayo del 2022, con
motivo del asunto referenciado.

Resultando  precisa  la  realización  de  los  gastos  descritos  en  la  presente  y
considerando que son respetados los límites del contrato menor, por lo que
respecta a la cuantía y duración del contrato, no superando el año, no existe
fraccionamiento en la contratación, considerando que la empresa adjudicataria
no está  incursa  en prohibición para  contratar  y  se  cumplen  las  previsiones
establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se
configura el  sistema de gestión del  Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia con respecto a hitos y objetivos, etiquetado verde, etiquetado digital
y cumplimiento del principio de no causar daño significativo (DNSH), medidas
antifraude y anticorrupción incluyendo el conflicto de intereses correspondiente
al contrato y en la  Orden TED/934/2022, de 23 de septiembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas por concurrencia
competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del
ciclo urbano del  agua y la primera convocatoria de subvenciones (2022) en
concurrencia  competitiva  de  proyectos  de  mejora  de  la  eficiencia  del  ciclo
urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco del Plan
de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  modificada  por  la  Orden
TED/919/2023, de 21 de julio.

ACUERDA

Primero: Autorizar y comprometer los gastos que se describen a continuación,
a favor de los terceros indicados:
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Firmado  digitalmente  por  José  Manuel  Álvarez-Campana  Gallo,  Director-
Gerente.
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